
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 

RESOLUCIÓN No. 5 de 2007 
 

21 de marzo de 2007 
 

“Por la cual se modifica la Resolución 11 de 2006” 
 
 

LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 
 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 16 de de 1990, el Decreto 1313 
de 1990 y el artículo 74 de la Ley 633 de 2000, 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1°.- El numeral 5 del artículo 11° de la Resolución 11 de 2006 quedará 
así: 
 
“5. Cuando se desvíen, total o parcialmente, los recursos del crédito hacia fines 
distintos del proyecto a financiar por acción u omisión, con la participación directa o 
indirecta de funcionarios del intermediario financiero, sus delegados o 
representantes, previo adelantamiento de un procedimiento investigativo y de 
control sobre el particular en los términos reglamentados por FINAGRO”. 
 
ARTICULO 2°.- VIGENCIA: La presente Resolución rige desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, y será aplicable a las garantías vigentes a las que de 
conformidad con la Ley les fuera aplicable la Resolución 11 de 2006. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los VEINTIÚN (21) días del mes de marzo de dos mil siete 
(2007). 
 
 
 
 
 
FERNANDO ARBELAEZ SOTO  JOSÉ  MANUEL GÓMEZ SARMIENTO 
Presidente     Secretario 


